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DOSSIER

DERECHO PROCESAL Y FISCALIDAD EN 
NUEVA ESPAÑA Y MÉXICO, SIGLOS XVII-XX.

PRESENTACIÓN

Derecho procesal y fiscalidad. ¿Por qué este sintagma? Para 
dar una cabal respuesta a esta cuestión es conveniente dejar 

en claro el significado que atribuimos a ambos elementos y su 
concatenación para el análisis historiográfico. En este sentido, y 
de acuerdo con la doctrina jurídica moderna, podemos definir 
el derecho fiscal o tributario como “aquella rama del derecho 
administrativo1 que expone las normas y los principios relativos 
a la imposición y a la recaudación de los tributos y que analiza 
las consiguientes relaciones jurídicas entre los entes públicos 
y los ciudadanos”.2 Desde esta definición es patente que dentro 
de la historiografía contemporánea los estudios sobre legislación 
fiscal (derecho tributario sustantivo o material) constituyen el 
grueso de los trabajos sobre la temática, toda vez que el análi-
sis de las “normas y principios que gobiernan las controversias 
que surgen entre los sujetos activos y pasivos de las relaciones 

1  Como veremos en el dossier, especialmente en sus tres primeros trabajos, re-
feridos a los siglos xvii y xviii, esta categoría presenta problemas de aplicación 
e, incluso, de sentido dado el orden jurisdiccional imperante en ese tiempo.
2  Giannini, Instituciones de derecho, p. 7.
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jurídico-tributarias”3 (derecho procesal fiscal) representa, como 
el lector podrá apreciar en los trabajos que componen este dos-
sier, una parte apenas explorada en los estudios históricos referi-
dos a la Real Hacienda de Nueva España y la Hacienda pública 
de México.4 En cuanto al segundo elemento, la fiscalidad, cabe 
señalar que no se le atribuye aquí el significado amplio que de-
riva de su uso latino (fiscus), bajo el cual se agrupaba el conjunto 
de los fenómenos financieros concernientes a la autoridad públi-
ca. En este dossier, hacemos un uso restringido del término de 
manera que por fiscalidad entendemos el conjunto de reglas que 
la rigen y el quantum que perciben los diversos entes públicos.5

A partir de estas breves definiciones podemos entender el 
objeto del presente dossier: el análisis historiográfico del litigio 
y las normas que lo pretendían regir como fuente para interpre-
tar la fiscalidad novohispana y mexicana, con una visión de largo 

3  Jarach, Curso superior, p. 17.
4  De forma consciente, dividimos la exposición entre aquellos trabajos que 
se refieren a Nueva España y los que atañen a México. Con ello pretendemos 
marcar la discontinuidad que media entre ambas entidades políticas y, por 
ende, fiscales, evitando expresiones del tipo “el México colonial”.
5  En este sentido se puede constatar la diferencia en la literatura anglosajona 
y, en parte, latinoamericana, que hace un uso amplio del término fiscalidad, 
frente a la europea continental que contempla un uso más restrictivo del tér-
mino (Neurrisse, Historie de la Fiscalité), aunque progresivamente se ha ido 
generalizando más extensamente este último uso en el análisis historiográfico. 
A mero título de ejemplo, para el uso de ambas definiciones en los casos de 
Nueva España y México, véase: Celaya Nández, Alcabalas y situados; Sán-
chez Santiró, Corte de Caja; Jáuregui, La Real Hacienda; Marichal, La 
bancarrota del virreinato; Hernández Jaimes, La formación de la Hacienda; 
Serrano Ortega, Igualdad, uniformidad; Aboites y Jáuregui, Penuria 
sin fin; Sánchez Santiró, Las alcabalas mexicanas; Becerril Hernández, 
Hacienda pública; Celaya y Márquez, De contribuyentes y contribuciones; 
Pérez Siller, Instauración de un régimen fiscal; Becerril Hernández, El 
juicio de amparo; Cárdenas, La Hacienda pública; Aboites, Excepciones y 
privilegios; Unda Gutiérrez, “The Building of a Poor Tax State”; Molina, 
Coordinación fiscal.
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plazo, de manera que se arranca con el siglo xvii y se llega al xx.6 
Con ello se busca poner de manifiesto que básicamente es en 
el expediente, tramitado ante las autoridades jurisdiccionales 
y fiscales competentes en cada momento, donde se encuentra 
la aplicación de la regla impositiva, más allá de los preceptos 
establecidos en las diferente normas aplicables a los causantes 
fiscales y las entidades exactoras. Preceptos que, sin embargo, 
es imprescindible localizar y analizar a efectos de la compren-
sión del fenómeno.

Con este objetivo, consideramos necesario especificar aquí, 
aunque sea someramente, los trazos de la evolución que preten-
demos mostrar. En este sentido, cabe afirmar que la fiscalidad 
presente en la Real Hacienda de Nueva España7 se hallaba inser-
ta en un marco institucional jurisdiccional, en el que el gobierno 
de dicho erario era ejercido por una pluralidad de tribunales y 
jueces (v.g. los oficiales de las cajas reales, los contadores, super-
intendentes y directores de rentas y, llegado un punto –1786–, 
para el caso de Nueva España, los intendentes de provincia y sus 
subdelegados, entre otros).8 En este orden, y teniendo en cuenta 
la existencia de una pluralidad de fuentes de derecho (la tradición, 

6  Como puede apreciar el lector, tres trabajos atienden a los siglos xvii y xviii, 
uno al xix y otro más al xx. Somos conscientes de los grandes huecos que to-
davía hay. Sin embargo, pensamos que este esfuerzo constituye un buen punto 
de partida para indicar el interés historiográfico del binomio “orden procesal 
y fiscalidad” a efectos de la comprensión del marco institucional y las formas 
de resolución de la conflictividad social asociada a la fiscalidad virreinal y 
nacional.
7  Omitimos en este dossier otros fiscos que no sean la Real Hacienda o la Ha-
cienda nacional/federal, caso de los erarios eclesiástico y municipal, los cuales 
también se vieron afectados por el binomio “orden procesal y fiscalidad”. 
Sobre estos dos fiscos, consúltese Celaya Méndez y Sánchez Santiró, 
Hacienda e instituciones.
8  Esto por lo que hace a una primera instancia en los procesos, pues si atende-
mos a las apelaciones, aquí hacen acto de presencia las audiencias novohispa-
nas, las Juntas o Acuerdos de Hacienda, la Junta Superior de Real Hacienda y, 
llegado el caso, el propio Consejo de Indias y, siempre, en último término el 
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las autoridades, la “ley positiva”…), el centro que daba coheren-
cia al proceso contencioso en materia fiscal se hallaba preci
samente en los jueces, de manera que los alcances últimos de, 
por ejemplo, las normas expedidas por el monarca, los virreyes 
u otras autoridades, referidas a los impuestos, los monopolios 
o las escasas empresas regias que aportaban fondos a su Real 
Haber, se iban asentando y aquilatando de manera casuística en 
una pluralidad de tribunales y procesos contenciosos. Por más 
que el orden constitucional impuesto de manera accidentada y 
discontinua (entes soberanos, alcances, etc.) entre 1812 y 1824 
pretendió establecer nuevas bases para esta relación entre la fis-
calidad y el orden procesal, su impacto fue muy epidérmico. De 
hecho, será hasta la segunda mitad del siglo xix que comienza a 
apreciarse la sustitución de las instituciones de derecho procesal 
fiscal y no tanto la normatividad heredada de la época virreinal. 
Así, las autoridades seguirán aplicando dicha legislación en tanto 
no sea contraria al orden jurídico vigente en ese momento, ni a 
la naturaleza jurídica del fundamento de validez del sistema, en 
este caso, la Constitución mexicana. En ella, los tribunales, ya de 
la federación, ya de las entidades federativas, estarán facultados 
para dirimir controversias derivadas de diversas materias, es 
decir, tendrán jurisdicción, en tanto que las autoridades tendrán 
competencia para conocer de diversos negocios jurídicos.

Progresivamente, en materia de contribuciones, comenzaron 
a especificarse las funciones de cada autoridad fiscal. En tanto 
que la Secretaría de Hacienda pasó a convertirse en el órgano 
exactor, con competencia para cobrar las contribuciones que la 
propia Constitución había señalado, sólo los tribunales tendrían 
jurisdicción para dirimir las controversias derivadas de dicha 
facultad. Así las cosas, lo que en un momento determinado pudo 
ser conocido por los tribunales de la Real Hacienda en su calidad 

monarca (Iudex perfectus). Garriga, “Orden jurídico” y “Sobre el gobierno”; 
Sánchez Santiró, Gazofilacio regio.



	 DERECHO PROCESAL Y FISCALIDAD EN NUEVA ESPAÑA Y MÉXICO� 601

de jueces, será conocido por el Poder Judicial. Pasos todos ellos 
que en materia fiscal transitaban de una justicia de jueces espe-
ciales y privativos a una justicia administrativo-judicial.9 Nos 
explicamos.

El proceso fiscal contemporáneo se inicia mediante un acto de 
autoridad administrativo-fiscal, que puede ser desde el proce-
dimiento de cobro de una contribución hasta la puesta en duda 
de la constitucionalidad de ésta, por medio de un juicio seguido 
ante la autoridad judicial. Con ello, queda atrás la imbricación 
de funciones económico-gubernativas y contenciosas en el ente 
exactor. Sobre este marco, el juicio de amparo en materia fiscal 
que surgió en el siglo xix se constituyó como la institución que 
por antonomasia interpondrían los contribuyentes mexicanos 
para dirimir sus controversias fiscales. No obstante lo anterior, 
existió también una opción que le daba al Poder Ejecutivo la 
facultad de instalar su propio procedimiento, sin pasar por la vía 
jurisdiccional. Sin ser un remedio esencialmente administrati-
vo, como pueden ser los recursos internos, el procedimiento 
contencioso administrativo se presentó como una herramienta 
ante la cual se pondría a debate la legalidad, que no la constitu-
cionalidad, de una norma fiscal y, en general, aunque en menor 
medida, de otros actos de la administración hacendaria. Lo rele-
vante es que este cambio sólo es observable mediante lo procesal 
fiscal debido a que, desde la legislación, parecería que no había 
una aplicación real de este juicio administrativo. No obstante, 
como apreciará el lector, los expedientes conservados en los ar-
chivos y diversos trabajos historiográficos recientes nos vienen 
a confirmar que no sólo existió ese mecanismo contencioso 
administrativo, formando parte por tanto del sistema jurídico 
decimonónico mexicano para la resolución de la conflictividad 

9  Becerril Hernández, El juicio de amparo y “La jurisdicción contencioso 
administrativa”, pp. 276-302; Soria Soria, “Finanzas públicas y fiscalidad”.
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en materia fiscal, si bien de manera accidentada y con disconti-
nuidades temporales y territoriales en su aplicación.

Es esta evolución, cabe destacar lo ocurrido en 1936. Enton-
ces se expidió la Ley de Justicia Fiscal que, entre otras cosas, 
trajo de vuelta y generalizó el juicio contencioso administrativo. 
Su vigencia, ahora de forma federal y continua, terminó con el 
monopolio que en dicha materia había ejercido el juicio de am-
paro. El juicio de nulidad, como mejor se le conoce dentro del 
léxico jurídico contemporáneo, se convirtió en un proceso de 
justicia administrativa delegada en el que, una vez agotado el 
proceso administrativo interno de cada impuesto, o el contenido 
en el Código Fiscal de la Federación de 1938 y posteriores, daría 
pie al Tribunal Fiscal de la Federación, creando dos remedios 
jurisdiccionales para un mismo problema fiscal. La diferencia 
radical estaba en que la resolución del juicio de nulidad podía re-
visarse por medio del juicio de amparo ante el Poder Judicial, 
salvando así la “inconstitucionalidad” que en 1879 Ignacio 
Vallarta había decretado sobre él. Con estos trazos, podemos 
apreciar la característica principal del proceso fiscal mexicano: 
comienza como un acto de naturaleza administrativa, pues la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp) o el Servicio de 
Administración Tributaria (sat) son autoridades con esa carac-
terística, que puede terminar siendo revisado por una autoridad 
jurisdiccional ante el Poder Judicial de la Federación.

Confiamos haber aportado elementos que permitan a los 
lectores poder apreciar el arco temporal, pero también las tres 
grandes etapas o momentos que enmarcan el conjunto de tra-
bajos que componen el presente dossier. La amplia cobertura 
temporal que contemplamos no es por tanto un accidente, antes 
al contrario, pretender mostrar cómo se transitó del orden ju-
risdiccional de Antiguo Régimen que regía los procesos fiscales 
hasta la conformación y dominio de un orden administrativo 
que, en aras de potenciar y proteger las finanzas públicas, creó 
una esfera propia de actuación. Sin embargo, en las últimas 
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décadas es constatable la aparición de un nuevo orden jurisdic-
cional que limita el alcance de la potestad administrativa. Es un 
primer esfuerzo historiográfico. Sabemos que son numerosos 
los huecos y las aristas por cubrir, pero creemos que vale la pena 
ir abriendo este camino a ulteriores trabajos.

Carlos de Jesús Becerril Hernández
Univers idad Anáhuac México

Ernest Sánchez Santiró
Inst i tuto Mora
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